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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1225/21

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE SAN PEDRO

A n u n c i o

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA LA SELECCIÓN DE OPERARIO DE CEMENTERIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE SAN PEDRO.

Mediante Decreto N.º 2021-0607, de fecha 27 de mayo de 2021, la Concejal de Personal 
y Régimen Interior ha adoptado una Resolución que resulta del siguiente contenido (con 
exclusión de datos personales):

De conformidad con lo establecido en la Base 7 de las que rigen el proceso selectivo, 
por turno libre y oposición, de una plaza de Operario de Cementerio del Ayuntamiento de 
Arenas de San Pedro, correspondiente a la Oferta de Empleo para el 2021 (B.O.P. de Ávila 
n.º 49, de 12 de marzo de 2021) y en uso de las atribuciones delegadas por el Sr. Alcalde, 
mediante Decreto n.º 358/2019, de 24 de junio,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos:
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SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Ávila, en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Tablón 
de Anuncios.

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente 
a la publicación del anuncio, para formular reclamaciones o subsanar los defectos que 
hayan motivado su exclusión.

TERCERO. Las reclamaciones a las listas provisionales de admitidos y excluidos se 
resolverán mediante Resolución de la Concejal Delegada de Personal, que aprobará las 
listas definitivas de admitidos y excluidos e indicará lugar, día y hora para la realización del 
primer ejercicio y composición del tribunal de selección.

Arenas de San Pedro, 27 de mayo de 2021.
La Concejal Delegada de Personal, Laura Martín-Blas Vázquez.


